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Municipio de Cuautitlan, Estado de México
Ayuntamiento Constitucional, 2025-2027

Con fundamento en los articulos 30 y 31 fracciones | Quater y XXXVI; 48 fraccion XIlII
Quinquies; 91 fracciones VIII, X'y XIII; 160 y 165 de la Ley Organica Municipal del
Estado de México; 2 fraccién Il y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México
y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones | y Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, la Secretaria del Ayuntamiento
difunde las disposiciones de observancia general aprobadas por el Ayuntamiento
Constitucional de Cuautitlan, para el periodo 2025-2027; asi como las que ordene la
Junta de Gobierno del Organismo Publico Descentralizado de Asistencia Social
denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlan,
Estado de México”.

Estas disposiciones entraran en vigor al dia siguiente de su publicacién en el Periddico
Oficial “Gaceta Municipal”, asi como en los estrados de la Secretaria del Ayuntamiento.

Esta Gaceta Municipal también se podré consultar en la pagina web oficial del
Ayuntamiento: www.cuautitldn.gob.mx.

El Secretario del Ayuntamiento

Ruabrica
Lic. Alberto Romero Reyes
“Gobierno Humanista”




2025-2027

“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”.

En ejercicio de las atribuciones que me confieren los articulos 48 fraccion Il de
la Ley Organica Municipal del Estado de México; y 1.6 apartado G. fracciones
'y IV'y 1.12 fraccion VI del Reglamento Organico de la Administracion Publica
del Municipio de Cuautitlan, Estado de México, y demas disposiciones legales
y administrativas aplicables, he tenido a bien expedir y ordenar la publicacion

(@ de los Manuales de Organizacién y de Procedimientos de la Direccién de
© Gobierno, en el Periédico Oficial “Gaceta Municipal”.
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= Los presentes Manuales entraran en vigor a partir del dia siguiente al de su
publicacion en el Periédico Oficial “Gaceta Municipal” y seran de observancia
obligatoria para la Direccion de Gobierno, debiendo las areas competentes
adoptar las medidas administrativas necesarias para su correcta aplicacién,
cumplimiento y actualizacién permanente.

Dado en el Palacio Municipal de Cuautitlan, Estado de México, a los 28
veintiocho dias del mes de noviembre del afio 2025 dos mil veinticinco.

D]

La Presidenta Municipal Constittl\c'g)‘l;al de uautitlan, Estado de México,
para elperiodo 2025-2027 ...
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© H. Ayuntamiento de Cuautitldn, México 2025-2027
Direccién de Gobierno

Alfonso Reyes S/N, Santa Maria Cuautitlan

Palacio Municipal.

Teléfonos: 55 26 20 78 00 Ext187

Correo: direcciongobierno@cuautitlan.gob.mx
Presidencia Municipal

Noviembre 2025

Impreso y hecho en Cuautitlén, Estado de México.

La reproduccién total o parcial de este documento se autorizara siempre y cuando se del
crédito correspondiente a la fuente.
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Presentacién

El Manual de Organizacién de la Direccién de Gobierno tiene como objetivo que los funcionarios
publicos de esta dependencia realicen sus funciones con legalidad, lealtad, imparcialidad y
eficiencia; asf mismo, se pretende regular los procedimientos para resolver las controversias
que formulen los particulares. La utilidad de este reglamento sera ejecutar y formular los planes
y programas de nuestra competencia, siendo estos realizados con intensidad, cuidado y rigor.
El fin serd la responsabilidad tipificada en los niveles: Politica (detectar omisiones) y
administrativo (observar las prescripciones de legalidad, honradez, lealtad e imparcialidad en
el desempefio del empleo, cargo o comisién).

PDaE] ¥ IR ER

© Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa Mariza, Cuautitldn, Méx. C.P. 54820 4
© cuautitlanmx.humanista@gmail.com
@ 5526207800 www.cuautitian.gob.mx;, © © & Gobierno de Cuautitldn

| GobiemoHumanista____ PENEIN_ @A = fml Y

~B000o7 - | £




PERIODICO OFICIAL
Gaceta Municipal

%2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”

HIO22 A=A mrmininal de Rlvia Carcilla BDiro=ta”
2025, Afic municipal de Elvia Carrillo Puerto

Antecedentes

En el trienio anterior, la Direccién de Gobierno contaba con una estructura organizacional
conformada por los siguientes niveles jerdrquicos y dreas de apoyo:

Direccién

Subdireccién

Jefatura de Departamento
Enlace Administrativo

D] ST L IR

Dicha estructura permiti6 el desarrollo de las funciones bésicas de la dependencia, sin embargo,
se identificé la necesidad de fortalecer los dmbitos de atencién ciudadana, la concertacién
politica y la coordinacién con distintos sectores sociales, a fin de dar una respuesta mas '
eficiente y especializada a las demandas de la poblacién. {

Con base en este diagnéstico, para el trienio actual se realizaron ajustes y adecuaciones 2 la
estructura, quedando conformada de la siguiente manera: i

Direccién

Coordinacién de Concertacién Politica y Gobernanza
Coordinacién de Atencién Ciudadana y Autoridades Auxiliares
Enlace Administrativo

Departamento de Asuntos Religiosos

Departamento de Politica Urbana

Departamento de Politica Periurbana

Estos cambios obedecen a la necesidad de optimizar los procesos de atencién, fortalecer la
vinculacién institucional y ampliar las 4reas de cobertura en temas estratégicos para la
gobernanza municipal.
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Marco Juridico
a) Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos Art 1,8, 9, 14, 16, 115 y 134.

L B AEEFT TEN

b) Constitucidon Politica del Estado Libre y Soberano de México Art. 112,113, 124.

c) Ley Orgénica Municipal del Estado de México Art. 3,8, 31 fraccién VI, XIl y 12, 56, 57 59, 59
bis, 64 fraccién IV, 69 inciso ay 73.

d) Bando Municipal de Cuautitlan, Estado de México 2025 Art. 51y 53
e) Reglamento organico Art. 18.1, 18.2, 18.3, 18.4, 18.5, 18.6, 18.7 y 18.8.

B ey

Atribuciones
REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL DE CUAUTITLAN, MEXICO 2025- 2028

CAPITULO PRIMERO
DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCION DE GOBIERNO

Articulo 18.1.- Corresponde a la persona titular de la Direccién de Gobierno el
ejercicio de las siguientes atribuciones: )
I. Ejercer la representacién institucional de la Direccion de Gobierno, asi I

como administrar los recursos humanos y materiales que le sean asignados;

. Suscribir, en el ambito de su competencia, los documentos oficiales
emitidos por la Direccién;

lll.  Solicitar, administrar y controlar el suministro de materiales diversos
requeridos por las distintas dreas de la dependencia;

IV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas vigentes en el &mbito municipal, en concordancia con las
funciones de esta Direccién;

V. Establecer mecanismos que garanticen la paz social, la gobernabilidad y la
gobernanza, privilegiando en todo momento el didlogo, el consenso y el
respeto irrestricto a los derechos humanos;

@ Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa Maria, Cuautitldn, Méx. C.P. 54820
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VI. Conocer, atender y dar seguimiento a los asuntos de politica interior en el
ambito del territorio municipal;

VII. Dirigir, coordinar y supervisar las actividades inherentes a su cargo,
promoviendo la eficiencia, legalidad y transparencia en la gestién publica;

VIIl. Coordinar y supervisar la ejecucién de las tareas asignadas al personal bajo
su adscripcién, asegurando el cumplimiento de los objetivos
institucionales;

IX. Informar de manera oportuna y permanente a la Presidenta Municipal
sobre las actividades politicas, sociales, culturales y religiosas que se
desarrollen en el municipio;

WDl 7 L IIER

X. Disefiar, implementar y coordinar estrategias operativas conjuntas con las
dependencias de la Administracién Pidblica Municipal para la deteccién
oportuna y prevencién de conflictos sociales o politicos;

Xl. Identificar de manera anticipada situaciones o factores de riesgo que !
pudieran derivar en escenarios de inestabilidad politica o social;

Xll. Mantener comunicacién directa y continua con las diversas dreas que |
integran el Ayuntamiento, a efecto de coordinar acciones ante quejas y |
demandas ciudadanas;

Xill. Elaborar y mantener actualizado el Programa Operativo Anual de la
Direccién;

XIV. Elaborar los manuales de organizacién y de procedimientos
correspondientes a la Direccién de Gobierno;

XV. Rendir informe de manera oportuna y permanente de actividades a la
Presidenta Municipal;

XVI. Implementar mecanismos de coordinacién con dependencias y érganos
desconcentrados del Municipio que generen informacién estratégica en
materia de riesgos de gobernabilidad, con el propésito de fortalecer los
procesos de toma de decisiones;

XVIL. Establecer politicas de seguimiento a las acciones implementadas por la
Direccién de Gobierno en materia de solucién de conflictos, permitiendo su
evaluacién y valoracién respecto de su eficacia y cumplimiento;

XVIll.Promover la coordinacién institucional con los tres érdenes de gobierno,
asf como con organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas,
grupos sociales especificos y vecinos, con el objeto de atender y resolver
conflictos que afecten la convivencia social o el desarrollo territorial del
Municipio;
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XIX. Disefiar y fortalecer acciones orientadas a la atencién y proteccién de los
grupos sociales en situacién de vulnerabilidad o riesgo de sufrir violencia
o0 actos delictivos, particularmente en pueblos, colonias, fraccionamientos,
condominios, conjuntos urbanos y unidades habitacionales del Municipio;
y

XX. Atender, responder y dar seguimiento a las solicitudes de permisos
eventuales para la realizacién de especticulos piblicos, ferias, bailes
populares, actividades recreativas y andlogas; asi como supervisar,
autorizar e inspeccionar el uso de la via piiblica y la instalacién de juegos
mecinicos o electromecénicos, procurando en todo momento el
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables.

PDE] P L IR

Articulo 18.2.- Para el desempefio de sus funciones, la Direccién de Gobierno
Municipal, se organiza de la siguiente manera:
a) Enlace Administrativo;
I Coordinacién de Concertacién Politica y Gobernanza;

a) Departamento de Politica Urbana;
b) Departamento de Politica Periurbana;
c) Impulsor Politico Municipal.
IIl. Coordinacién de Atencién Ciudadana y Autoridades Auxiliares;

a) Departamento de Asuntos Religiosos.

SECCION I
ENLACE ADMINISTRATIVO

Articulo 18.3.- La persona titular De enlace administrativo ejercerd de las
siguientes atribuciones:
I Coordinar la recepcién, registro, seguimiento y archivo de la
documentacién oficial que ingresa o egresa de la Direccién de Gobierno;

. Elaborar y revisar oficios, circulares, informes, minutas y demds
documentacién administrativa requerida por la Direccién de Gobierno;

lll. Gestionar y dar seguimiento a las solicitudes, peticiones y trédmites
turnados a la Direccién de Gobierno;

IV. Administrar y mantener actualizados los archivos fisicos y digitales,
garantizando su correcta conservacién y resguardo;

V. Llevar el control y seguimiento de las comisiones, reuniones y actividades
asignadas a los diferentes departamentos o personal de la Direccién;

VI. Fungir como enlace con otras direcciones, dependencias y autoridades

@ Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa Maria, Cuautitldn, Méx. C.P. 54820 8
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VIl. municipales, estatales o federales, para la atencién y seguimiento de
asuntos administrativos;

VIII. Verificar que los procedimientos administrativos se realicen conforme a la
normatividad aplicable;

IX. Elaborar reportes periédicos de actividades, avances y resultados

administrativos; A\
X. Brindar apoyo logistico y administrativo en la organizacién de eventos, (\
reuniones y actos protocolarios de la Direccién de Gobierno; y \

Xl. Las demds que le confiera la normatividad aplicable o le instruya el Titular
de la Direccién.

PDE] L AN

CAPITULO SEGUNDO
DE LA COORDINACION DE CONCERTACION POLITICA Y GOBERNANZA

Articulo 18.4.- Corresponde a la persona titular de la Coordinacién de |
Concertacién Politica y Gobernanza el ejercicio de las siguientes atribuciones: !
L Fungir como enlace institucional entre el Ayuntamiento y los diversos;
actores sociales, politicos y comunitarios del municipio;

Il. Promover, organizar y dar seguimiento a mecanismos de concertacién
politica, didlogo ciudadano, gobernabilidad democrdtica y resolucién
pacifica de conflictos;

II. Coordinar las relaciones del Gobierno Municipal con partidos politicos,
asociaciones civiles, agrupaciones vecinales, organizaciones sociales y
religiosas;

IV. Disefiar, implementar y evaluar estrategias de mediacién y prevencién de
conflictos de carécter social, politico o comunitario que puedan afectar la
estabilidad y la paz publica;

V.  Participar en la elaboracién del diagnéstico situacional politico-social del
municipio, con base en fuentes institucionales, informacién ciudadana y
reportes de campo;

VI. Integrar, mantener actualizado y resguardar el padrén de organizaciones
politicas, civiles, sociales, religiosas y comunitarias con presencia en el
municipio;

VII. Asistir a las sesiones de trabajo, asambleas vecinales y reuniones

VIIL. comunitarias cuando asi lo determine la Direccién de Gobierno o la
presidenta Municipal;

IX. Proponer al Ayuntamiento acciones de gobernabilidad, fortalecimiento

© Alfonsc Reyes S/N Frace, Santa Maria, Cuautitlan, Méx. C.P. 54820 9
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institucional y cohesién social que deriven del andlisis de su competencia;

Promover y ejecutar acciones de fortalecimiento de la cultura civica, la
participacién ciudadana y el respeto al marco normativo local;

XI. Coordinar operativos o jornadas de trabajo interinstitucionales para
atender conflictos o demandas ciudadanas en territorio;

TR ER

XII. Elaborar informes periédicos sobre el estado de la gobernabilidad local y
la atencién a problemadticas relevantes;

. Brindar asesoria y acompafiamiento técnico a las Autoridades Auxiliares y
Consejos de Participacién Ciudadana en temas de concertacién y
gobernanza;

PDE
B

XIV. Colaborar en la redaccién y actualizacién de reglamentos, lineamientos o
protocolos internos en materia de politica interior y concertacién social; y

XV. Las deméas que le confieran expresamente la Ley Organica Municipal, el |
Bando Municipal, acuerdos de Cabildo, disposiciones administrativas o que :
le instruya la Direccién de Gobierno o la Presidencia Municipal.

SECCION I
DEL DEPARTAMENTO DE POLITICA URBANA

Articulo 18.5.- Corresponde a la persona titular del Departamento de Politica
Urbana el ejercicio de las siguientes atribuciones:
I Elaborar diagnésticos participativos sobre las condiciones sociales,
urbanas y habitacionales en zonas de atencién prioritaria del municipio;

Il. Promover la recuperacién, activacién y apropiacién comunitaria de
espacios publicos como instrumento de cohesién social, prevencién del
delito y mejora del entorno;

ll. Desarrollar programas y proyectos de mejoramiento urbano que
respondan a las necesidades reales de las comunidades, con participacién
de sus habitantes;

IV. Impulsar procesos de planeacién participativa para el disefio de politicas
pilblicas relacionadas con el acceso al suelo, vivienda adecuada,
infraestructura urbana bésica y servicios publicos esenciales;

V. Coordinar la gestién interinstitucional para canalizar apoyos y acciones
sociales en colonias, barrios pueblos, fraccionamientos y conjuntos
urbanos marginados o con rezago urbano;
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VI. Llevar un registro actualizado de las organizaciones vecinales, comités
ciudadanos, colectivos urbanos y demds actores sociales que intervienen
en el territorio;

VII. Evaluar el impacto social de proyectos de infraestructura urbana, de acuerdo
con indicadores de bienestar, inclusién, equidad y desarrollo humano;

VIIl. Coordinar con los Consejos de Participacién Ciudadana y Autoridades
Auxiliares para el disefio e implementacién de planes y proyectos con
enfoque comunitario;

IX. Generar y sistematizar informacién territorial y cartografica, 1til para la
toma de decisiones sobre el desarrollo politico social de la comunidad:

PDE] L IR

X. Brindar asesoria normativa a otras dependencias, comités ciudadanos,
desarrolladores y ciudadania en general especifica en cuanto a las
problemiticas politico- sociales y/o que peticione la ciudadania, y

XI. Las demas que le confiera la legislacién municipal, el Bando vigente, los [
acuerdos de Cabildo o que le instruya la Direccién correspondiente. |

SECCION II
DEL DEPARTAMENTO DE POLITICA PERIURBANA

Articulo 18.6.- Corresponde 2 la persona titular del Departamento de Politica
Periurbana el ejercicio de las siguientes atribuciones:
I Elaborar diagnésticos participativos sobre las condiciones sociales,
urbanas y habitacionales en zonas de atencidn prioritaria del municipio;

. Promover la recuperacién, activacién y apropiacién comunitaria de
espacios piiblicos como instrumento de cohesién social, prevencién del
delito y mejora del entorno;

lll. Se tendra actualizada la informacién de actores politicos, sociales, grupales de
poder (ficticos) a fin de atender oportunamente sus manifestaciones para
mantener la paz social y gobernabilidad.

IV. Elaborary presentar a la direccién de gobierno y la coordinacién de Concertacién
politica y gobernanza informes sobre las actividades realizadas

V.  Elaborar, actualizar y aplicar instrumentos de planeacién, asi como desarrollar
todas aquellas actividades inherentes al ambito de competencia.

VI. Desarrollar programas y proyectos de mejoramiento urbano que respondan
a las necesidades reales de las comunidades, con participacién de sus
habitantes;
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VIL. Impulsar procesos de planeacién participativa para el disefio de politicas
publicas relacionadas con el acceso al suelo, vivienda adecuada,
infraestructura urbana bésica y servicios piiblicos esenciales;

VIIl. Coordinar la gestién interinstitucional para canalizar apoyos y acciones
sociales en colonias, barrios pueblos, fraccionamientos y conjuntos
urbanos marginados o con rezago urbano;

ciudadanos, colectivos urbanos y demds actores sociales que intervienen en

IX. Llevar un registro actualizado de las organizaciones vecinales, comités \Q‘J
el territorio;

X. Evaluar el impacto social de proyectos de infraestructura urbana, de
acuerdo con indicadores de bienestar, inclusién, equidad y desarrollo
humano;

XI. Coordinar con los Consejos de Participacién Ciudadana y Autoridades’
Auxiliares para el disefio e implementacién de planes y proyectos con,
enfoque comunitario; }

XIl. Generar y sistematizar informacidn territorial y cartogréfica, til para la:
toma de decisiones sobre el desarrollo politico social de la comunidad.

Xlll. Brindar asesoria normativa a otras dependencias, comités ciudadanos,
desarrolladores y ciudadania en general especifica en cuanto a las:
problemdticas polftico- sociales y/o que peticione la ciudadania; y

XIV. Las demés que le confiera la legislacién municipal, el Bando vigente, los
acuerdos de Cabildo o que le instruya la Direccién correspondiente.

CAPITULO TERCERO

DE LA COORDINACION DE ATENCION CIUDADANA Y AUTORIDADES
AUXILIARES

Articulo 18.7.- Corresponde a la persona titular de la Coordinacién de
Participacién Ciudadana y Autoridades Auxiliares las siguientes atribuciones:
L. Participar en los procesos de eleccién de los Consejos de Participacién
Ciudadana y de las propias Autoridades Auxiliares, conforme a la
convocatoria que, previa aprobacién del Cabildo emita el Ayuntamiento;

II.  Confirmar, mantenery actualizar el padrén de los Consejos de Participacién
Ciudadana y de las Autoridades Auxiliares;

ll. Brindar asesoria técnica y normativa a los Consejos de Participacién

IV. Ciudadana, a las Autoridades Auxiliares y a las organizaciones sociales que
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colaboren con el Ayuntamiento en el ejercicio de funciones publicas;

V. Supervisar la correcta integracién, operacién y funcionamiento de los
Consejos de Participacién Ciudadana y de las Autoridades Auxiliares,
conforme a la normatividad aplicable;

VI. Coordinar e impartir programas de capacitacion dirigidos a los integrantes
de los Consejos de Participacién Ciudadana, relativos a los ordenamientos
legales vigentes en el Municipio y en el Estado de México;

VIl. Disefiar e implementar campafias de informacién, difusién y
sensibilizacién, orientadas a fomentar la participacién ciudadana;

WDl 7 L IRAVER

VIIl. Convocar y celebrar reuniones ordinarias mensuales con los Consejos de
Participacién Ciudadana y con las Autoridades Auxiliares, para evaluar !
avances, atender problemiticas y fortalecer la gobernanza local; {

IX. Auxiliar a la Direccién de Gobierno en la planeacién, concertacién y !
conduccién de los asuntos relacionados con el desarrollo politico del :
Municipio; i

X. Coordinar la formulacién, ejecucién y seguimiento del Programa Anual de
Trabajo, asi como de las acciones estratégicas vinculadas con los ejes
rectores del Plan Municipal de Desarrollo;

Xl. Analizar y proponer politicas institucionales de didlogo, mediacién y -
construccién de consensos que regulen la actuacién de las unidades
administrativas adscritas a la Direccién;

Xll. Establecer mecanismos de coordinacion con instituciones y organizaciones
politico-sociales de los tres 6rdenes de gobierno, que permitan generar un
entorno de armonia, estabilidad y participacion ciudadana en el dmbito
municipal;

Xill. Ejecutar las funciones inherentes a su competencia, asf como aquellas que
le sean asignadas por el Director de Gobierno o el Presidente Municipal;

g

Coordinar al personal bajo su adscripcién para garantizar el cumplimiento
eficiente de las acciones estratégicas en materia de atencién ciudadana;

XV. Colaborar con la Mesa de Autoridades Auxiliares en el disefio, ejecucién y
evaluacién de politicas publicas de caracter local;

XVI. Coadyuvar en la prevencién, atencién y solucién de conflictos de indole
politico-social que se presenten en las Juntas Auxiliares e Inspectorias del
Municipio;

XVII. Fungir como enlace de comunicacién e interlocucién entre el Ayuntamiento
y las Autoridades Auxiliares;
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XVIIl.Conocer y atender los asuntos de su competencia, en observancia a las
leyes, reglamentos y demds disposiciones juridicas aplicables;

XIX. Coordinary asesorar alas Autoridades Auxiliares en el cumplimiento de las
obligaciones y atribuciones que les confiere la Ley Organica Municipal del
Estado de México;

XX. Formular y proponer las bases de la convocatoria que emita y publique el
Ayuntamiento, para la renovacién de las Autoridades Auxiliares del
Municipio;

XXl. Requerir a las Autoridades Auxiliares, en ejercicio de sus funciones, la
rendicién de informes de actividades, en el marco de sus atribuciones
legales;

XXIl. Brindar apoyo institucional a las Autoridades Auxiliares para la promocién,
conservacién y fortalecimiento de los usos y costumbres comunitarios,
incluyendo festividades tradicionales, carnavales y fiestas patronales;

XXIlll.Coadyuvar con la Direccién de Gobierno en la elaboracién, revisién y
propuesta del Reglamento de Autoridades Auxiliares;

XXIV.Elaborar y mantener actualizado el padrén de partidos politicos,
asociaciones, agrupaciones y demds organizaciones politicas con presencia
en el Municipio;

XXV. Disefiar y aplicar estrategias de andlisis de informacién politica y de
gobernabilidad, que sirvan como base para la toma de decisiones en la
atencion de conflictos sociales o politicos que tengan impacto general;

XXVl.Definir directrices para la integracién, sistematizacién y prospectiva de
informacién en materia de riesgo a la gobernabilidad democrética, con el
fin de detectar oportunamente eventos que pudieran poner en riesgo el
orden institucional;

XXVIl. Proponer, con base en analisis técnico, acciones y alternativas de
solucién a conflictos de indole social o politica, para su consideracién por
parte de la Direccién de Gobierno;

XXVIIl. Establecer, mediante el uso de herramientas tecnolégicas, las directrices
necesarias para garantizar el flujo continuo de informacién estratégica en
materia de gobernabilidad democratica y politica interior del Municipio; y

XXIX.Las demdés que le confieran el Bando Municipal, el presente Reglamento y
demaés disposiciones juridicas aplicables.
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3 i
% SECCION I
bd DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS RELIGIOSOS
= Articulo 18.8.- La persona titular del Departamento de Asuntos Religiosos,
° corresponde al drea competente del Ayuntamiento, el ejercicio de las siguientes
4 atribuciones:

S

W

V.

VIl

VIIL.

Integrar, actualizar y resguardar el padrén de asociaciones, iglesias,
agrupaciones, organizaciones y demds instituciones de caracter religioso
con presencia en el territorio municipal;

Participar en la conduccién de las relaciones institucionales del
Ayuntamiento con las asociaciones, iglesias, agrupaciones, organizaciones
y demés entidades religiosas, en estricto apego al marco legal vigente;

Representar a la persona titular de la Presidencia Municipal ante las |
estructuras jerarquicas de las asociaciones e instituciones religiosas,

cuando asi se le instruya expresamente;

Brindar apoyo técnico y administrativo a las asociaciones, iglesias, |
agrupaciones y demds organizaciones religiosas, en los trdmites tendientes !
ala obtencién o actualizacién de su registro ante la Secretaria de Gobierno, :

conforme a lo dispuesto en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto |
Piblico;

Proponer, elaborar y participar en la celebracién de convenios de

colaboracién y coordinacién con autoridades de los tres drdenes de

gobierno, en materia de asuntos religiosos, conforme a lo previsto en la

legislacién aplicable;

Recibir, registrar y canalizar los avisos para la celebracién de actos de culto
pliblico extraordinario que se pretendan realizar fuera de los templos, e
informar de manera oportuna a la Direccién de Gobierno, asi como ser el
conducto institucional para la notificacién de dichos actos ante las
autoridades estatales competentes; y

Promover el respeto, la tolerancia y la libertad religiosa en el Municipio, en
el marco del orden constitucional y legal, asi como impulsar, en coordinacién
con la Direccién de Gobierno, la difusién y conocimiento de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Piblico mediante cursos, talleres,
seminarios, foros y eventos de carédcter cultural.
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Estructura Organica

1.Direccién De Gobierno.
1.1.1 Enlace Administrativo.
1.2. Coordinacién De Concertacién Politica Y Gobernanza

1.2.1 Departamento De Politica Urbana

PDE] 7 L I ER

1.2.2 Departamento De Politica Periurbana
1.3 Coordinacién De Atencién Ciudadana Y Autoridades Auxiliares

1.3.1 Departamento De Asuntos Religiosos.
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Organigrama

BIRECCION DE
GOBIERNO

o COORDINACION E CCORDINACION DE
ADMINISTRATIVO CONCERTACION ATENCION CIUDADANA 85
FOLITICAY YAUTORIDADES pad
GOBERANZA AUXILIARES
(C]

DEPARTAMENTO DEPATAMENTO DE DEPARTAMENTO
BE POLITICA POLITICA DE ASUNTOS
URBANA PERIURBANA RELIGIOSOS
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Objetivo y Funciones de las Unidades Administrativas

1. Director de Gobierno
Objetivo.

Buscar el consenso politico y social, asi como proponer modificaciones al marco legal
interinstitucional que permitan tener las condiciones adecuadas para la gobernabilidad.

Funciones: \

D] 5 LRV ER

1. Establecer mecanismos de comunicacién con instancias federales, estatales y municipales que -
coadyuven en la atencién de los asuntos relacionados con el ayuntamiento f

I1. Organizar, dirigir y evaluar el proceso de recopilacién, integracién andlisis y actualizacién de’
la informacién sociopolitica del territorio municipal. !

I11. Organizar, dirigir y evaluar la elaboracién de diagndsticos y estudios del clima socio politico
imperante en el territorio municipal a efecto de facilitar la toma de decisiones y proponer -
medidas que garanticen las mejores condiciones para la implementacién de programas y
acciones de la administracién piiblica municipal. :

IV. Fortalecer los vinculos de comunicaci6n entre las y los ciudadanos, actores, grupos politicos -
y autoridades municipales a efecto de atender oportunamente las problemdticas existentes.

V. Coordinar el disefio e implementacién de politicas y programas encaminados a la sociedad
civil con el fin de promover la participacién ciudadana.

VI. Detectar oportunamente las demandas de la poblacién del municipio e identificar
movimientos sociales, a efecto de canalizar la informacién a la dependencia competente del
gobierno municipal para su debida atencién.

VII. Identifica las zonas vulnerables del territorio municipal, sus colonias y poblados a efecto de
que el ayuntamiento promueva politicas publicas a fin de mejorar el bienestar integral.

VIIL Asesorar y orientar a las y los ciudadanos que pretendan construir organizaciones sociales
y proporcionarles capacitacién para una mejor vinculacién con el gobierno municipal.
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1.1 Enlace Administrativo

Objetivo.

Coordinar la gestién y administracién de los recursos humanos asignados a la Direccién de < A
Gobierno, para apoyar las funciones y contribuir de esta forma al logro de los objetivos y metas Q

establecidos, dando cumplimiento a la normatividad establecida.
Funciones:

1. Planificar y administrar la agenda del director de Gobierno, y de cada una de las
coordinaciones de la Direccién, con el propésito de organizar los compromisos oficiales,
audiencias, acuerdos, visitas, giras, entrevistas y demas eventos en los que deba participar;

PDE] TR L IRV ER

II. Auxiliar en el proceso de entrega-recepcién fisica y documental a las Unidades
Administrativas dependientes de la Direccién de Gobierno, de acuerdo a las normas y !
procedimientos vigentes;

IIl. Dar seguimiento a los recursos materiales, financieros, tecnolégicos y humanos de la
Direccién.

IV. Acordar con el director, los asuntos de su competencia que asf lo requieran,

V. Apoyar y coordinar a las unidades de la Direcci6n, la elaboracion de lineamientos,
reglamentos, manuales, disposiciones y circulares necesarias;

VI. Asesorar técnicamente en la elaboracién de los proyectos de circulares, manuales de
organizacién, operacién y procedimientos internos necesarios para el buen funcionamiento
entre las Unidades Administrativas que integran la Direccién, as{ como entre ésta y las
dependencias de la Administracién Pdblica Municipal a través de sus enlaces administrativos;

VII Integrar con apoyo a las unidades administrativas de la Direccién, las acciones de mejora
regulatoria, asi como los avances trimestrales de las mismas.

VIII. Apoyar en el debido levantamiento del inventario de activos en las unidades
administrativas de la Direccién; ante el 4rea de Patrimonio;

IX. Apoyar a las unidades administrativas de la Direccidn, con el seguimiento de firmas respecto
alos trdmites de suficiencias presupuestales, procesos adquisitivos y servicios requeridos por
las diversas dependencias de la Administracién Piblica Municipal;

X. Elaborar los requisitos de bienes y servicios, segin las necesidades de cada Unidad
Administrativa de la Direccién, conforme a la legislacién aplicable;

XI. Coordinar con la Subdireccién de Informética, el mantenimiento preventivo, correctivo y de
apoyo a computadoras, telefonia, redes e internet solicitados por diversas dependencias de la
Administracién Publica Municipal del H. Ayuntamiento a la Direccién, que permitan un mejor
desempefio de las labores administrativas,
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XIL Turnar a la Coordinacién de Servicios Generales, el mantenimiento preventivo, correctivo y
de apoyo a vehiculos, maquinas de fotocopiado, oficinas y demdas equipo y bienes solicitados
por las diversas dreas del H. Ayuntamiento a la Direccién, que permitan un mejor desempefio
de las labores administrativas;

XIII. Coordinar y realizar los trdmites ante la Subdireccién de Recursos Humanos, previa
autorizacién del superior jerdrquico, los requerimientos de altas, bajas, cambios de admisién,
il incapacidades, faltas, periodos vacacionales, permisos, licencias y demsés incidencias laborales
del personal de las diversas 4reas del H. Ayuntamiento;

XIV. Asesorar y apoyar a los enlaces administrativos de las dependencias que asi lo demanden,
respecto de la elaboracién y aplicacién de herramientas de control interno y de seguimiento.

D] =T RRER

1.2 Coordinacién de Concertacién Politica y Gobernanza

Objetivo.
Conducir, coordinar y fortalecer los mecanismos de didlogo, concertacién y gobernanza entre -
las distintas dreas de la administracién publica municipal, autoridades auxiliares, actores..
sociales y politicos, con el fin de promover la atencién oportuna de problemdticas comunitarias,” * -
impulsar acuerdos institucionales, fomentar la participacién ciudadana organizada y asegurar -~ ——~——
la gobernabilidad democrética mediante procesos de mediacién, negociacién y articulacién ’
interinstitucional.

Funciones:

I. Fungir como enlace institucional entre el Ayuntamiento y los diversos actores
sociales, politicos y comunitarios del municipio;

1I. Promover, organizar y dar seguimiento a mecanismos de concertacién politica,
didlogo ciudadano, gobernabilidad democrética y resolucién pacifica de conflictos;

III. Coordinar las relaciones del Gobierno Municipal con partidos politicos,
asociaciones civiles, agrupaciones vecinales, organizaciones sociales y religiosas;

IV. Disefiar, implementar y evaluar estrategias de mediacién y prevencién de conflictos
de carécter social, politico o comunitario que puedan afectar la estabilidad y la paz
publica;

V. Participar en la elaboracién del diagnéstico situacional politico-social del municipio,
con base en fuentes institucionales, informacién ciudadana y reportes de campo;

VI. Integrar, mantener actualizado y resguardar el padrén de organizaciones politicas,
civiles, sociales, religiosas y comunitarias con presencia en el municipio;

VII. Asistir a las sesiones de trabajo, asambleas vecinales y reuniones comunitarias
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cuando asi lo determine la Direccién de Gobierno o la presidenta Municipal;

VIII. Proponer al Ayuntamiento acciones de gobernabilidad, fortalecimiento
institucional y cohesién social que deriven del andlisis de su competencia;

IX. Promover y ejecutar acciones de fortalecimiento de la cultura civica, la
participacién ciudadana y el respeto al marco normativo local;

X. Coordinar operativos o jornadas de trabajo interinstitucionales para atender
conflictos o demandas ciudadanas en territorio;

XI. Elaborar informes periddicos sobre el estado de la gobernabilidad local y la
atencién a problemadticas relevantes;

hDiEg 5T R

XII. Brindar asesoria y acompafiamiento técnico a las Autoridades Auxiliares y
Consejos de Participacién Ciudadana en temas de concertacién y gobernanza;

XIII. Colaborar en la redaccién y actualizacién de reglamentos, lineamientos o'
protocolos internos en materia de politica interior y concertacién social; y i

IVX. Las demds que le confieran expresamente la Ley Organica Municipal, el Bando:
Municipal, acuerdos de Cabildo, disposiciones administrativas o que le instruya la;
Direccion de Gobierno o la Presidencia Municipal. :

1.2.1 Departamento de Politica Urbana
Objetivo: Disefiar, coordinar e implementar politicas, programas y estrategias de desarrollo :
urbano sostenible, que orienten el crecimiento ordenado del municipio, mejoren la calidad del
entorno urbano y garanticen un uso eficiente, equitativo y sustentable del territorio, en
beneficio de la poblacién.

Funciones:

1. Organizar y clasificar la informacién proporcionada por los impulsores municipales para la
elaboracién de estadisticas y un diagnéstico sociopolitico que permitird la mejor toma de
decisiones y el planteamiento de alternativas de solucién a fin de que con la intervencién de la
administracién municipal se logre la gobernabilidad del municipio.

I1. Establecer diagnésticos situacionales sociopoliticos derivado del andlisis de la informacién
que es producida en los medios electrénicos documentos impresos o en medios magnéticos en
torno a las unidades territoriales que pueden afectar la paz publica con menoscabo de la
gobernabilidad.

II. Se tendrd actualizada la informacién de actores politicos, sociales, grupales de poder
(facticos) a fin de atender oportunamente sus manifestaciones para mantener la paz social y
gobernabilidad.

IV. Elaborar y presentar a la direccién de gobierno y la coordinacién de Concertacién politica y
gobernanza informes sobre las actividades realizadas

© Alfonsc Reyes S/N Frace, Santa Maria, Cuautitlan, Méx. C.P. 54820 21
© cuautitlanmx.humanista@gmail.com
©55 26207800 www.cuautitlan.gob.m;, & © © Gobierno de Cuautitldn

| GobiernoHumanista _______ PPREION_ @IS = Jmlin
000024




PERIODICO OFICIAL
Gaceta Municipal

“2025. Bicentenario de la vxda municipalen el Estado de MEX]CO”

V. Elaborar, actualizar y aplicar instrumentos de planeacién, asi como desarrollar todas aquellas
actividades inherentes al &mbito de competencia.

VI. Generar y sistematizar informacién territorial y cartogréfica, 1itil para la toma de decisiones
sobre el desarrollo politico social de la comunidad

VII. Brindar asesoria normativa a otras dependencias, comités ciudadanos, desarrolladores y
ciudadanfa en general especifica en cuanto a las problemdticas politico- sociales y/o que
peticione la ciudadania

1.2.2 Departamento de Politica Periurbana
Objetivo:

PDaEl 57 TIRAVHER

Disefiar e implementar politicas, programas y estrategias de desarrollo en las zonas
periurbanas del municipio, con el fin de ordenar el crecimiento territorial, mejorar la calidad de
vida de sus habitantes, promover un equilibrio entre lo urbano y lo rural, y garantizar una
transicién arménica, sustentable y equitativa del espacio urbano.

Funciones:

1. Organizar y clasificar la informacién proporcionada por los impulsores municipales para la
elaboracién de estadisticas y un diagnéstico sociopolitico que permitird la mejor toma de
decisiones y el planteamiento de alternativas de solucién a fin de que con la intervencién dela -
administracién municipal se logre la gobernabilidad del municipio. i

I Establecer diagnésticos situacionales sociopoliticos derivado del andlisis de la informacién
que es producida en los medios electrénicos documentos impresos o en medios magnéticos en
torno a las unidades territoriales que pueden afectar la paz piiblica con menoscabo de la
gobernabilidad.

III. Se tendrd actualizada la informacién de actores politicos, sociales, grupales de poder
(ficticos) a fin de atender oportunamente sus manifestaciones para mantener la paz social y
gobernabilidad.

IV. Elaborar y presentar a la direccién de gobierno y la coordinacién de Concertacién politica y
gobernanza informes

V. Elaborar, actualizar y aplicar instrumentos de planeacién, asi como desarrollar todas aquellas
actividades inherentes al &mbito de competencia.

VL. Generar y sistematizar informacién territorial y cartografica, \itil para la toma de decisiones
sobre el desarrollo politico social de la comunidad.

VIL. Brindar asesoria normativa a otras dependencias, comités ciudadanos, desarrolladores y
ciudadania en general especifica en cuanto a las problemdticas politico- sociales y/o que
peticione la ciudadania.
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VIII. Elaborar, actualizar y aplicar instrumentos de planeacién, asi como desarrollar todas
aquellas actividades inherentes al &mbito de competencia.

IX. Generar y sistematizar informacién territorial y cartogréfica, ttil para la toma de decisiones
sobre el desarrollo politico social de la comunidad.

X. Brindar asesoria normativa a otras dependencias, comités ciudadanos, desarrolladores y “\ /
ciudadania en general especifica en cuanto a las problemdticas politico- sociales y/o que
peticione la ciudadania.

1.3 Coordinacién de Atencién Ciudadana y Autoridades Auxiliares
Objetivo:

WiDE] ST L IRAVER

Fortalecer la participacién ciudadana y la gobernanza local mediante la atencién oportuna, ,
eficiente y cercana a las demandas de la poblacién, asi como la coordinacién con las autoridades |
auxiliares (delegados, subdelegados, jefes de manzana, comisarios, etc.) para impulsar acciones °
conjuntas que mejoren el bienestar y el desarrollo de las comunidades estableciendo canales
accesibles y eficientes de comunicacién con la ciudadania para la recepcién, seguimiento y !
solucién de solicitudes, quejas o propuestas, fortaleciendo la relacién institucional con las -
autoridades auxiliares, brinddndoles acomparfiamiento, capacitacién y apoyo para el ejercicio
de sus funciones.

Funciones:

I. Recibir, canalizar y dar seguimiento a peticiones, quejas y sugerencias presentadas por la
ciudadania, asegurando una atencién oportuna y eficiente.

I1. Establecer canales de comunicacién directa entre la administracién municipal y la poblacién,
incluyendo medios fisicos, telefénicos y digitales.

III. Coordinar y supervisar el trabajo de las autoridades auxiliares (delegados, subdelegados,
jefes de manzana, comisarios municipales, etc.) en sus funciones de representacién
comunitaria.

IV. Capacitar y asesorar a las autoridades auxiliares para el cumplimiento de sus
responsabilidades administrativas, operativas y sociales.

V. Vincular las demandas ciudadanas con las diferentes dreas del gobierno municipal,
promoviendo la gestién integral de servicios y soluciones.

VI. Organizar y actualizar el padrén de autoridades auxiliares, asi como dar seguimiento a sus
nombramientos, periodos y desempefio.

VII. Promover la participacién ciudadana en acciones comunitarias, asambleas vecinales, y
actividades de interés piiblico.
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VIIL. Elaborar informes y reportes periédicos sobre la atencién ciudadana, peticiones
recurrentes y resultados obtenidos en la coordinacién con las comunidades.

IX. Fomentar la cultura de paz, la corresponsabilidad y el didlogo comunitario, fortaleciendo el
tejido social y 1a gobernanza local.

X. Apoyar la planeacién y ejecucién de obras y acciones comunitarias, en conjunto con las
autoridades auxiliares y la ciudadania.

1.4 Departamento de Asuntos Religiosos.
Objetivo:

PDaE] ¥ L Y

Promover el respeto, la libertad de culto y la sana convivencia entre las distintas expresiones !
religiosas presentes en el municipio, mediante el didlogo interreligioso, la vinculacién
institucional, y la coordinacién de acciones conjuntas con las comunidades de fe, en beneficio -
del desarrollo social, la paz y la inclusién. '

Funciones:
1. Gestién y coordinacién interreligiosa.

IL. Registro de asociaciones religiosas en el municipio.

III. Coordinacién con lideres de distintas religiones para promover la convivencia y respeto, asi -
como la organizacién de mesas de didlogo interreligioso

IV. Mediacién en conflictos relacionados con précticas religiosas.
V. Planeacién y apoyo a eventos religiosos

VI. Apoyo logistico a festividades religiosas (procesiones, peregrinaciones, misas piblicas) esto
a peticién de parte.

VII. Gesti6n para autorizacién de uso de espacios publicos para eventos religiosos y promocién
del calendario de celebraciones religiosas locales

VIIL Colaboracién con instancias estatales y federales relacionadas con asuntos religiosos.

IX. Vigilancia del cumplimiento de la ley de asociaciones religiosas
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|
Y2025, Afio municipal de Eivia Carrilio Puerto"
€
Directorio
b
6’
ﬁ , Dependencia Titular Teléfono
I i Director de Gobierno Dr. Manuel Angel Becerril Lépez | 5526207800 ext. 188
=
. Enlace Administrativo Lic. Carlos Eduardo Villasefior | 5526207800 ext. 187
Valadez

Coordinacién De Concertacién | Lic. Alma Delia Esquivel Garcia 5526207800 ext. 187

Politica Y Gobernanza
Departamento de politica urbana | Lic. Oscar Herndndez Flores 5526207800 ext. 187
Departamento de  politica | Lic. Andrea Ortiz Salvador 5526207800 ext. 187
periurbana
Coordinacién de atencién | Lic. Misael Lozano Alvarado 5526207800 ext. 187
ciudadana v autoridades
Auxiliares.
Departamento  de  Asuntos | Saul Refugio Dominguez 5526207800 ext. 187
Religiosos

© Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa Maria, Cuautitlan, Méx. C.P. 54820 25

@© cuautitlanmx.humanista@gmail.com
©5526207800 www.cuautitlan.gob.myy & @ © Gobierno de Cuautitldn

Gobierno Humanista = N S@ T A = ] N

11
’

T T ey 1 R R R e 00 O G 2. g




PERIODICO OFICIAL
Gaceta Municipal

#2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México™

Y2025, Afio municipal de Elvia Carrillo Puerto

Lcda. Juana Carrillo Luna
Presidentas Municipal Constitucional
de Cuautitlan, Estado de México
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Lic. Alberto Romero Reyes
Secretario del Ayuntamiento
de Cuautitldn, Estado de México

Dr. Manuel Angel
Director de Gobierno
de Cuautitldn, Estado de México
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Hoja de actualizacién.

DESCRIPCION DE ACTUALIZACION
Manual de Organizacién de la Direccién de Gobierno de
Cuautitlan, Estado de México, Gaceta Municipal __.

FECHA DE ACTUALIZACION
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Noviembre del 2025 e
Primera Edicién. Elaboracién iT {1
@ Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa Maria, Cuautitian, Méx. C.P. 54820 27
© cuautitl h Yt il.com

@552520 7800 www.cuautitlan.gob.my, @ © © Gobierno de Cuautitidn

| GobiernoHumanisa PRGN _CI@IIR = =10




PERIODICO OFICIAL
Gaceta Municipal

DIRECCION DE GOBIERNO &
DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
NOVIEMBRE 2025




PERIODICO OFICIAL
aceta Municipal

“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México™

"2025, Anio mnunicipal de Elvia Carrillo Puerto”

AVER

PDE] L

© H. Ayuntamiento de Cuautitldn, México 2025-2027
Direccién de Gobierno

Alfonso Reyes S/N, Santa Maria Cuautitlin

Palacio Municipal.

Teléfonos: 55 26 20 78 00 Ext.187

Correo: direcciongobierno@cuautitlan.com.gob
Presidencia Municipal

Noviembre 2025

Impreso y hecho en Cuautitlén, Estado de México.

La reproduccion total o parcial de este documento se autorizaré siempre y cuando se del
crédito correspondiente a la fuente.
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Presentacion

El presente Manual de Procedimientos de la Direccién de Gobierno tiene como finalidad
establecer de forma clara, ordenada y sistematica las acciones a seguir en la ejecucién de las
funciones, trdmites y servicios que son competencia de esta Dependencia, con el objetivo de
fortalecer la gestién administrativa, garantizar la uniformidad en la operacién y asegurar el
cumplimiento de las disposiciones normativas aplicables.

Este documento define con precisién cada una de las actividades que conforman los
procedimientos institucionales, identifica a los responsables de su ejecucién y delimita con
claridad las atribuciones de cada unidad administrativa. Asimismo, establece el objetivo, .
alcance y politicas correspondientes a cada procedimiento, con el propdsito de normar el actuar i

delas 4reas que integran la Direccién de Gobierno y evitar 1a duplicidad de funciones, omisiones |
o errores que afecten la eficiencia operativa. |

PDE] TR LIV ER

Entre los objetivos principales del manual destacan: la delimitacién de responsabilidades para
la ejecucién, control y evaluacién de los procesos administrativos; el registro ordenado y |
secuencial de las actividades que realizan las dreas de la Direccién; y la estandarizacién de los ;
procedimientos mediante la documentacién escrita de cada paso, lo cual permite mejorar la|
calidad en la prestacién de servicios y reducir la posibilidad de interpretaciones erréneas. §

De igual forma, este manual constituye un instrumento de apoyo para la correcta ejecucién de
los planes, programas y proyectos municipales a cargo de la Direccién de Gobierno, ya que
promueve el uso racional y eficaz de los recursos humanos, materiales y financieros. Ademss,
proporciona una gufa clara para el personal de nuevo ingreso, facilitando su integracién a las
distintas unidades administrativas y contribuyendo al cumplimiento ordenado de sus funciones
dentro del marco legal vigente.

El contenido del manual se encuentra estructurado por unidad administrativa, e incluye
simbologia, registro de ediciones, validacién y distribucién. Cada procedimiento contempla
elementos esenciales como: nombre del procedimiento, objetivo, alcance, referencias
normativas, responsabilidades, definiciones, insumos necesarios, resultados esperados,
politicas internas, descripcién de actividades, diagramas de flujo, formatos e instructivos
correspondientes, asi como los mecanismos de validacién.
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Objetivo General

Establecer los lineamientos, responsabilidades y actividades que orienten el funcionamiento
de la Direccién de Gobierno, con el fin de garantizar una gestién publica eficiente,
transparente y coordinada, que promueva la gobernabilidad municipal, la atencién oportuna
a la ciudadania y la adecuada articulacién con las dependencias, organismos y autoridades
auxiliares para el cumplimiento de los objetivos institucionales del Ayuntamiento

o B ANE” TENR

B ey

Atencion a solicitudes de ciudadanos

I.-Objetivo:

Atencién oportuna, eficiente y transparente a las solicitudes formuladas por la ciudadania, con
el fin de garantizar el derecho a la participacién, la rendicién de cuentas y el acceso a los
servicios y recursos municipales, en el marco de los principios de legalidad, imparcialidad y
responsabilidad administrativa.

IL.- Referencias:

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos Art 1,8, 9, 14, 16, 115.

Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México Art. 112, 113, 124, 128 fraccién I11.
Ley Organica Municipal del Estado de México Art. 3, 8.

Bando Municipal de Cuautitldn, Estado de México 2025 Art. 51y 53

Reglamento orgénico Art. 18.1,18.2, 18.3,18.4,18.5,18.6,18.7 y 18.8.

II.-Definiciones:

Escrito de Peticién: Documento formal presentado por la persona interesada ante la persona
servidora piiblica encargada de la recepcién de documentacién de la Direccién de Gobierno, o
mediante su ingreso por conducto de la Oficialia de Partes del H. Ayuntamiento de Cuautitlan,
Estado de México.

Oficio de Respuesta: Documento piblico emitido por la unidad administrativa competente,
mediante el cual se da contestacién a la solicitud o peticién presentada por la ciudadania. Dicho
oficio deberé contener la fecha de emisién, los fundamentos y motivaciones legales que lo
sustentan, la firma autdgrafa de la persona servidora piblica emisora y, en su caso, copia de
conocimiento dirigida a la autoridad o dependencia correspondiente.
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Publicacién gaceta de Gobierno del Estado de México 2-03 1993 tltima reforma publicada, y
sus reformas y adiciones.

Publicada el 17 de septiembre de 1981, Fecha de tltima modificacién: 29-09-2020 y sus
reformas y adiciones.

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

Publicada en gaceta del gobierno del Estado de México 30-05-2017, tltima reforma publicada
gaceta de gobierno del Estado de México 24-09-2020, y sus reformas y adiciones.

Publicada en gaceta de gobierno del Estado de México el 13 de diciembre de 2001, dltima
reforma publicada en la gaceta del gobierno: 10 de marzo de 2022, y sus reformas y adiciones.

WDE] 7 L R ER

Bando Municipal de Cuautitldn, México 202; Capitulo IV Articulo 51, 52y 53.
Plan de Desarrollo Municipal de Cuautitldn México 2025-2027.

IIL.-Definiciones:

Escrito de Peticién: Documento formal presentado por la persona interesada ante la persona /%
servidora puiblica encargada de la recepcién de documentacién de la Direccién de Gobierno, o
mediante su ingreso por conducto de la Oficialia de Partes del H. Ayuntamiento de Cuautitlén,
Estado de México.

Oficio de Respuesta: Documento piblico emitido por la unidad administrativa competente,
mediante el cual se da contestacién a la solicitud o peticién presentada por la ciudadania. Dicho
oficio debera contener la fecha de emisién, los fundamentos y motivaciones legales que lo
sustentan, la firma autégrafa de la persona servidora piblica emisora y, en su caso, copia de
conocimiento dirigida a la autoridad o dependencia correspondiente.

Notificacién: Acto administrativo mediante el cual se comunica formalmente al o la solicitante
el contenido de la respuesta emitida, conforme a lo dispuesto por el Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México.

Oficialfa de Partes: Unidad administrativa responsable de recibir, registrar y distribuir en
tiempo y forma toda la documentacién dirigida al H. Ayuntamiento de Cuautitlén, Estado de
México, asegurando su adecuado trdmite y seguimiento.

IV. Insumos:
Oficio de peticién del particular.

Oficio de respuesta emitido por la Direccién de Gobierno.
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V. Resultados:

Toda solicitud presentada ante la Direccién de Gobierno deberd recibir respuesta por escrito, la
cual debers estar debidamente fundada y motivada conforme a la normativa aplicable.

La unidad administrativa competente serd la encargada de elaborar el documento de respuesta,
el cual deberz contener:

a) Fecha de emisién

b) Fundamento y motivacién legal

¢) Firma autégrafa del servidor piiblico emisor.

d) En su caso, copia de conocimiento dirigida a otras autoridades competentes.

PDEl ¥ LIRS ER

La Direccién de Gobierno dard seguimiento a la solicitud hasta su atencién definitiva,
garantizando el cumplimiento de los plazos establecidos en la normativa aplicable y
manteniendo comunicacién con el solicitante en caso de requerirse informacién adicional.

La notificacién de la respuesta ser4 realizada conforme a lo dispuesto en los articulos 25, 26 y
27 del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México, mediante el medio que
haya sefialado el peticionario para ofr y recibir notificaciones.

VI. Politicas:

La Direccién de Gobierno garantizard en todo momento el respeto irrestricto al derecho
humano de peticién, en los términos establecidos por el articulo 8° de la Constitucién Politica
de los Estados Unidos Mexicanos.

Las peticiones y/o solicitudes deberén presentarse por escrito, cumpliendo con los requisitos
previstos en el articulo 116 del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de

México.

La respuesta correspondiente serd emitida por la persona titular de la Direccién de Gobierno,
mediante documento debidamente firmado y sellado. El contenido de dicha respuesta deberd
atender de manera clara, precisa y especifica los planteamientos formulados en la solicitud.

La notificacién de la respuesta se realizaré conforme a las formalidades establecidas en los
articulos 25, 26 y 27 del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
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2025-2027

VII. Descripcion de Actividades:

PDE] =7 LA

RESPONSABLE
Persona Fisica 1 ciudadano integra su escrito por oficialia de partes.
Oficialta de p 'gﬁc.laha de partes turna el escrito a direccién de
2 obierno.
|Acusa de recibido, registra y turna al titular de la
Servidor Publico Direccién de Gobierno para su conocimientoy o
3 fautorizacién.
irector 42 Goblonts [Recibe documento, lo analiza 'e _msm.xye asu personal a
4 efecto de dar respuesta al peticionario.
Servidor Péblico Reahz? las gestiones necesa'rfas a e‘fecto de poder realizar
5 el oficio de respuesta al peticionario.
Se turna el oficio de respuesta al director de gobierno con
IServidor Publico la finalidad de obtener su visto bueno, asi como firmay
6 isello de la direccién.
Director de Gobierno Fl'rm.a y sella oficio de contestaaéxf ?ara que el servidor
7 publico entrega la respuesta al solicitante.
8 Servidor Piblico Realiza entrega del oficio de respuesta al peticionario.
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VIIL Diagrama de Flujo

Procedimiento: Brindar Atencién a Solicitudes de Ciudadanos

S = Senvidor Publico . ”
Persona fisica Oficilia de Partes Habilitado Directer de Gobiemo
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Expedicion de Permisos de Cierre Parcial de Via Piiblica
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1. Objetivo

Establecer el procedimiento administrativo para la recepcién, evaluacién, autorizacién y
expedicién de permisos de cierre de via ptiblica dentro del territorio municipal, garantizando
-la correcta planeacién, orden vial, seguridad y cumplimiento de las disposiciones
reglamentarias aplicables.

[ BT

11. Referencias

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos Art 1,8, 9, 14, 16, 115.
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México Art. 112, 113, 124, 128 fraccién III.
Ley Orgénica Municipal del Estado de México Art. 3, 8. i
Bando Municipal de Cuautitlan, Estado de México 2025 Art. 51y 53
Reglamento organico Art. 18.1

II. Definiciones

Permiso de Cierre de Via Publica: Autorizacién otorgada por el Ayuntamiento para la
interrupcién temporal total o parcial del trénsito vehicular o peatonal con motivo de eventos,
obras o actividades autorizadas.

Solicitante: Persona fisica o moral que gestiona ante el Ayuntamiento la autorizacién del cierre.
Cierre Parcial: Interrupcién temporal de un carril o seccién de la via, permitiendo el trnsito
limitado.

Cierre Total: Restriccién completa del paso vehicular o peatonal en la zona determinada.
Dictamen Técnico: Opinién emitida por las dreas de Seguridad Publica y Proteccién Civil sobre
la viabilidad y medidas de mitigacién del cierre solicitado.

IV. Insumos
Peticién por escrito dirigida al Director de Gobierno, indicando:

Nombre del peticionario, domicilio y teléfono;

Fecha del evento;

Domicilio del cierre de calle;

Hora de inicio y hora de término, (no deberd sobrepasar las 24 horas);
Medidas de carpa, lona, templete y/o alglin elemento que se vaya a instalar;
Aforo (ndmero de invitados); y,

Delimitacién del lugar a cerrar.

Copia de Identificacién con fotografia del Peticionario

Visto bueno del delegado (a), firmado y sellado.

Listado de conformidad de los vecinos de alrededor del domicilio donde se realizard el evento,
mismo que debera contener los datos
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V. Resultado.

Emisién del Permiso de Cierre de Via Piiblica autorizado por la Direccién de Gobierno.
VL. Politicas

1. Las solicitudes deberan presentarse con un minimo de diez (10) dias habiles de anticipacién
ala fecha del cierre propuesto.

II. No se autorizardn cierres en vias principales sin causa justificada o sin dictamen técnico
favorable.

111 El permiso tendrd una vigencia especifica, siendo nulo después del periodo autorizado.
IV.-Es responsabilidad del solicitante implementar medidas de seguridad, sefializacién y desvio
vehicular conforme a las indicaciones de las 4reas técnicas.

V.-En caso de incumplimiento, el permiso podré ser revocado sin derecho a reembolso.

VI-La Direccién de Gobierno serd la instancia responsable de integrar el expediente y
resguardar la documentacién generada.

D] "R T IRV ER

VII. Descripcién de Actividades:
NUM RESPONSABLE INICIO
1 Personal de la Direccién Recibe la solicitud con documentacién completa.
i 1 i6 é leta LR
Personal de la Direccién Verifica qt.le 'adocumemzmon esté completa y cumpla
2 con los criterios
I — Turnala soHFi‘md a Seguridad Piblica y Proteccién Civil
3 [para evaluacion.
Seguridad Publica y
4 Proteccién Civil Revisan el impacto, riesgos y emiten dictamen técnico.
5 Director de Gobierno Emite impacto positivo o negativo para dar continuidad.
6 Personal de la Direccién Retine la documentacién y dictimenes para autorizacién.
7 Director de Gobierno Firma y autoriza el permiso correspondiente
8 Personal de la Direccién Notifica al solicitante y entrega el documento oficial.
Seguridad Piblica y
9 Proteccién Civil Verifican cumplimiento de condiciones autorizadas.
10 Personal de la Direccién lArchiva expediente una vez concluida la actividad
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Coordinacion de Acciones Ante Queja y Demanda Ciudadana

L B ANET TN

1. Objetivo

Establecer las acciones y mecanismos de coordinacién entre las areas de la administracién
publica municipal para la recepcién, andlisis, canalizacién, atencién y seguimiento de las quejas
y demandas ciudadanas, garantizando su resolucién oportuna, transparente y eficiente, con eb———"""_
fin de fortalecer la confianza y la participacién de la poblacion en la gestién piblica. | & SR

9]

1

' ’n_f'nlll -

II. Referencias

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos Art 1,8, 9, 14, 16 y 115.
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México Art. 112,113, 124, 128 fraccién IIL..
Ley Organica Municipal del Estado de México Art. 3, 8. i
Bando Municipal de Cuautitldn, Estado de México 2025 Art. 51y 53 \’______.__._-
Reglamento orgénico Art. 18.4

III. Definiciones

Queja Ciudadana: Manifestacién o inconformidad presentada por una persona o grupo de
personas respecto a la prestacién de un servicio piblico, conducta de servidores ptiblicos o
condiciones que afectan a la comunidad.

Demanda Ciudadana: Peticién o solicitud formal realizada por la ciudadania, orientada a la
atencién de necesidades, mejoras o intervenciones en materia de servicios, infraestructura o
programas publicos.

Canalizacién: Proceso mediante el cual se turna la queja o demanda al 4rea responsable de
atenderla, de acuerdo con sus atribuciones y competencias.

Seguimiento: Actividad mediante la cual se verifica el avance, atencién y resolucién de la queja
o demanda hasta su conclusién.

Area Competente: Dependencia municipal que, conforme a su funcién, debe atender el asunto
planteado por la ciudadania.

IV. Insumos

Oficios de canalizacién.

Base de datos de control y seguimiento.

Reportes de atencion emitidos por las dreas competentes.
Evidencias documentales o fotogréficas de la atencién brindada.

V. Resultados

Quejas y demandas ciudadanas atendidas de manera oportuna y documentada en coordinacién
entre las dreas administrativas para resolver los asuntos planteados.
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VI. Politicas

1. Toda queja o demanda ciudadana deber3 ser recibida, registrada y atendida con respeto,
imparcialidad y confidencialidad.
2. Ninguna queja o demanda podré ser desechada sin un analisis previo y una respuesta formal

al ciudadano. )
3. Las dreas deberan informar a la instancia receptora el resultado o avance de la atencién en N\
un plazo méximo de quince dias habiles o segiin la complejidad del caso.

4. El seguimiento permanecer abierto hasta que se documente la conclusién del asunto. )
5. Las respuestas a los ciudadanos seran mediante escrito. \

DE] LIRS ER

VII. Descripcién de actividades

RESPONSABLE

. Emite la queja o demanda al personal de la direccién de'
1 Ciudadano s 2 LR :
. gobierno de manera presencial, telefénica o escrita. | ¥
Se recibe la queja 0 demanda de manera presencial,l
2 IDireccién de Gobierno telefénica, escrita, verificando los datos del solicitan
imotivo de la inconformidad o solicitud.
determina si el i d jal
Cooriiiiacisn de Conesta ol Se determina si _ plax}teamxe’nto corresponde a una quej
o o demanda, y se identifica el area competente para su
Politica y Gobernanza ]
3 latencién.
Coordinacién de Concertacién [Se emite oficio de canalizacién, solicitando atencién e
4 [Politica y Gobernanza linforme de resultados.
5 Dependencia Recibe oficio de respuesta del drea competente.
6 Dependencia Elabora la solicitud y realiza la entrega de oficio
s . Se informa al ciudadano el resultado de su queja o
IDireccién de Gobierno ; A 3 &
7 demanda, por escrito, via telefénica o electrénica.
Direccién de Gobirno Una vcf.z concluido el seguimiento, s_e‘archxva el
8 expediente con toda la documentacién generada.
9 Ciudadano Recibe el resultado de su queja.
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Coordinacién de Operativos o Jornadas Interinstitucional

I. Objetivo

Establecer las acciones y lineamientos necesarios para planear, coordinar, ejecutar y evaluar
operativos o jornadas interinstitucionales entre dependencias municipales, estatales y
federales, con el propésito de atender de manera integral probleméticas sociales, de seguridad,
salud, desarrollo comunitario o servicios publicos, asegurando una operacién eﬁaente
transparente y orientada a resultados.

————ny

7 el e AR TENN

1I. Referencias

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos Art 1,8, 9, 14, 16 y 115.
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México Art. 112, 113, 124, 128 fraccién III o
Ley Orgénica Municipal del Estado de México Art. 3, 8. i

Bando Municipal de Cuautitldn, Estado de México 2025 Art. 51y 53 "§§
Reglamento orgénico Art. 18.4 3

II. Definiciones

Operativo Interinstitucional: Conjunto de acciones planificadas y coordinadas entre distintas
dependencias gubernamentales, orientadas a atender una problematica o necesidad especifica
en un territorio determinado.

Jornada Interinstitucional: Actividad organizada por diversas dreas de gobierno para brindar
servicios, informacién o atencién directaa la ciudadania en un mismo espacio fisico y temporal.
Dependenclas Participantes: Areas del gobierno municipal, estatal o federal que colaboran
en la ejecucién de los operativos o jornadas, de acuerdo con sus atribuciones y competencias.
Coordinacién Operativa: Proceso mediante el cual se definen las responsabilidades, recursos,
tiempos y mecanismos de comunicacién entre las instancias involucradas.

Informe de Resultados: Documento que concentra la informacién sobre las acciones
realizadas, personas atendidas, incidencias y resultados alcanzados durante el operativo o
jornada.

IV. Insumos

Diagnéstico comunitario o solicitud ciudadana.

Oficios de invitacién y confirmacién de participacién de las instituciones involucradas.
Plan de trabajo y cronograma de actividades.

Material de difusién y comunicacién (carteles, redes sociales, perifoneo, comunicados).
Recursos humanos, materiales y financieros de cada dependencia.

Permisos o autorizaciones de uso de espacios publicos.

Equipos, mobiliario y herramientas operativas.

Formatos de registro de beneficiarios y reportes de resultados

© Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa Maria, Cuautitlan, Méx. C.P. 54820
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V. Resultados

Realizacién exitosa de operativos o jornadas interinstitucionales en beneficio de la poblacién.
Atencién integral de las necesidades ciudadanas.

Participacién coordinada de las dependencias y actores involucrados.

Fortalecimiento de la confianza y vinculacién entre gobierno y ciudadania.

Elaboracién de informe final con evidencias, nimero de beneficiarios y resultados alcanzados

VI. Politicas

1. Las jornadas u operativos deberdn responder a diagndsticos o solicitudes ciudadanas
verificadas. {
2. Toda coordinacién interinstitucional deberd realizarse con base en la cooperaciéin,
corresponsabilidad y transparencia.

3. Se deber3 garantizar la seguridad, orden y respeto hacia la poblacién durante la ejecucién.|
4. Cada dependencia seré responsable de sus recursos humanos y materiales asignados. ! o°
5. Las actividades deberan difundirse oportunamente para asegurar la participacién de la ==>
comunidad. | ===
6. Se deberd documentar el desarrollo y resultados del operativo mediante registrosiy =2
evidencias fotograficas. i 5
7. La evaluacién de cada jornada servird como base para la mejora continua de futuras acciones: =3

PIDE] 57 L IRAVER
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1 Coordinacién de Concertacién [Detecta una problematica social que requiere atencién

Politica y Gobernanza linterinstitucional
., _, |Se evalian las necesidades, se definen objetivos,

Coodmaidn ee Concetacion oblacién beneficiaria, 1 fechay dependencias
IPolitica y Gobernanza P . S ydep

2 [participantes
Coordinacién de Concertacién

3 [Politica y Gobernanza ISe define responsabilidad logistica, recursos, etc.

4 IDireccién de Gobierno Se emiten oficios a las diversas Direcciones del Municipio

4 Hace la recepcién de oficio e inicia con procedimiento a la

IDependencia

5 respuesta

Sl . Se llevan a cabo acciones informativas para la convocar

Comunicacién Social o= . L

6 reunién ciudadana (carteles, perifoneo, redes sociales)
Coordinacién de Concertacién [Se supervisa el desarrollo de las acciones, resolviendo

7 Politica y Gobernanza lincidencias y asegurando el cumplimiento de objetivos.
Coordinacién de Concertacién [Se elaboran reportes e informes con los resultados,

8 [Politica y Gobernanza evidencias y niimero de beneficiarios atendidos.
Coordinacién de Concertacién [Se realiza una reunién de evaluacién para identificar

9 [Politica y Gobernanza |éreas de mejora y fortalecer futuras coordinaciones.
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Eleccién de Copacis y Autoridades Auxiliares

1. Objetivo

Establecer los lineamientos, actividades, responsabilidades y mecanismos de control que,__ﬁ__.._-—-—-,
normen el proceso de eleccién de Delegados(as), Subdelegados(as) y Consejos de Pamapaaoq a i
Ciudadana (COPACI) del Municipio de Cuautitldn, Estado de México, para el periodo 2025— =
2028, garantizando un procedimiento transparente, legal, imparcial, equitativo y participativo‘{ 1
en estricto apego a la normatividad vigente y a la convocatoria emitida por el H. Ayuntamiento.

/a4l TSR

II. Referencias

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos Art 1,8, 9, 14, 16, 115, 116 fraccién v
inciso primero.
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México Art. 112,113, 124, 128 fraccién 1L/ %
Ley Orgénica Municipal del Estado de México Art. 3, 8, 31 frac 10 y 12, 56, 57 59 y 59bis, 64
fraccién IV, 69 inciso a, y 73.

Bando Municipal de Cuautitlan, Estado de México 2025 Art. 51y 53

Reglamento orgédnico Art. 18.7

IIL. Definiciones

Delegado(a): Representante auxiliar de la administracién piiblica municipal en una comunidad
determinada.

Subdelegado(a): Suplente o colaborador directo del Delegado(a).

COPACI: Consejo de Participacién Ciudadana; 6rgano de representacién vecinal y de gestién
comunitaria.

Planilla: Grupo de ciudadanos postulantes a integrar el COPACI.

Férmula: Dio de ciudadanos aspirantes a Delegado(a) y Subdelegado(a).

Mesa Receptora del Voto: Instancia local donde los ciudadanos emiten su sufragio.

IV. Insumos

Convocatoria publicada oficialmente.

Formatos de registro y documentacion establecida.

Listas de localidades participantes.

Material electoral (urnas, boletas, actas, tinta indeleble, etc.).
Personal capacitado y habilitado para la jornada electoral.
Registro validado de planillas y férmulas participantes.
Listado oficial de mesas receptoras de voto.

Actas de jornada electoral y escrutinio.

Publicacidn de resultados oficiales.

Toma de protesta de autoridades electas.

© Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa Maria, Cuautitlan, Méx. C.P. 54820
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IV. Insumos

Convocatoria publicada oficialmente.

Formatos de registro y documentacién establecida.

Listas de localidades participantes.

Material electoral (urnas, boletas, actas, tinta indeleble, etc.).
Personal capacitado y habilitado para la jornada electoral.
Registro validado de planillas y férmulas participantes.
Listado oficial de mesas receptoras de voto.

Actas de jornada electoral y escrutinio.

Publicacién de resultados oficiales.

Toma de protesta de autoridades electas.

PDaEl 5% [IRAPER

V. Resultados

Integracién formal de los COPACIS y Autoridades Auxiliares.
Actas de eleccién debidamente elaboradas y firmadas.
Publicacién de resultados y notificacién a los ganadores.
Registro oficial ante la autoridad competente.

Entrega de constancias.

Fortalecimiento de la participacién ciudadana.
Documentacién archivada para control y consulta.

VI. Politicas

L El proceso se desarrollard con estricto apego a los principios de legalidad, imparcialidad,
transparencia, equidad, objetividad y certeza.

II. No se permitird la intervencién partidista, religiosa o de cualquier otro interés ajeno al
cardcter ciudadano del proceso.

I1I. La propaganda electoral no deberd incluir ofensas, dddivas o referencias religiosas.

IV. Los registros fuera de plazo o con documentacién incompleta serdn improcedentes.

V. Las personas votantes deberédn identificarse con credencial para votar vigente o documentos
sustitutos autorizados en la convocatoria.

VL. Los cargos electos seran de cardcter honorifico.

VIL. Toda situacién no prevista serd resuelta por la Comisién Edilicia Transitoria de
Participacién Ciudadana.
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VII. Descripcion de Actividades
&4
3
ﬁmf No | Responsable. Inicio |
= 1 | Direccién de Gobierno Publicacién oficial en estrados, pigina weby |
e | lugares publicos. |
@ ‘ 2 Direccién de Gobierno | Entrega de formatos arepresentantesde |
Q ‘ | planillas. ¢
\ 3 Direccién de Gobierno | Recepcién y cotejo de documentacién. . A\
i ‘ 4 Direccién de Gobierno | Emisién de dictimenes de procedenciao |
\ | improcedencia. ‘
| 5 | Direccién de Gobierno Numeracién oficial de planillas. |
] 6 ‘ Planillas registradas Actividades de promocién sin dddivasni |
| | referencias religiosas. |
| 7 ; Direccién de Gobierno Designacién de integrantes y publicacién de
| | ubicacién.
8 Mesas receptoras del voto | Recepcién del voto ciudadano, conteo y
llenado de actas.
9 Secretarfay Escrutadorde | Conteo de votos vélidos y nulos, elaboracién |
l Mesa | de actas. i
| 10 | Direccién de Gobierno | Fijacién de resultados en estrados oficiales. i
11 | Ayuntamiento de Cuautitldn Ceremonia oficial a las autoridades electas.
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Atencion a Comunidades, Autoridades Auxiliares Y Delegados
Mediante Mesas de Trabajo y Reuniones

R (N

1. Objetivo

Establecer el procedimiento que permita a la Direccion de Gobierno atender de manera
oportung, ordenada y eficaz las demandas, problemdticas y propuestas de las comunidades, b ci
autoridades auxiliares y delegados municipales, mediante la organizacién y desarrollo de
mesas de trabajo y reuniones interinstitucionales que fortalezcan la gobernanza y la
participacién ciudadana. i

P o Sany

]

2

H | &
II. Referencias 1 >
§ <=

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos Art 1,8, 9, 14, 16 y 115. Ii:h_-
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México Art. 112, 113, 124, 128 fraccién II : S

=

Ley Orgénica Municipal del Estado de México Art. 3, 8. ~
Bando Municipal de Cuautitldn, Estado de México 2025 Art. 51y 53 {
Reglamento orgédnico Art. 18.7

111 Definiciones

Autoridades Auxiliares: Son las figuras de representacién comunitaria, como delegados,
subdelegados, jefes de manzana o miembros del COPACI.

Mesa de Trabajo: Espacio de didlogo y coordinacién entre representantes comunitarios y
autoridades municipales para analizar problematicas especificas y definir acciones conjuntas.
Reunion de Atencién: Encuentro formal convocado por la Direccién de Gobierno para dar
seguimiento o resolver solicitudes planteadas por las comunidades o sus representantes.
Dependencias Participantes: Areas del Ayuntamiento que colaboran en la atencién de los
temas expuestos en las mesas o reuniones.

IV. Insumos

Solicitudes o planteamientos de comunidades, autoridades auxiliares o delegados.
Agenda de trabajo de la Direccién de Gobierno.

Oficios de invitacién y convocatorias.

Reportes previos o diagnésticos comunitarios.
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V. Resultado:

Mesas de trabajo y reuniones realizadas conforme a la agenda establecida.
Acuerdos interinstitucionales y comunitarios documentados.

Seguimiento a compromisos y acciones derivadas.

Fortalecimiento del vinculo entre el Gobierno Municipal y las comunidades.

VI. Politicas

1. Toda solicitud deber4 ser registrada en el sistema o bitacora de atencién ciudadana.

11. Las reuniones deberdn contar con convocatoria formal y orden del dia.

I1L. Los acuerdos deberén documentarse en minutas firmadas por los participantes.

IV. Los compromisos asumidos se turnarén a las dependencias correspondientes para su V. ;
cumplimiento y seguimiento. i
VI. La Direccién de Gobierno debera garantizar la participacién equitativa y el respeto durante .

PDE] = LIRS ER

las mesas de trabajo.
VII. Descripcion de Actividades 1
i1
NUM RESPONSABLE INICIO
X L 2 Se recibe solicitud de reunién o se identifica la necesidad %
1 Direccién de Gobierno e o . PR RE =
de atencién a una comunidad o autoridad auxiliar - ——————
- Totad al o
IAuxiliares y COPACI s 2 - . q *
2 dependencias que deberdn participar.
tori ; ; 1
saviiansinde hasoitates .Se ?Iabora c’onvoca orhxa‘, se de_ﬁne fecha, horg, lugar y se
= linvita a las dreas municipales involucradas y
lAuxiliares y COPACI .
3 representantes comunitarios.
— 3 Se lleva a cabo la reunién conforme al orden del dia, se
Coandinaciéu de Antaridades onen problemdticas, propuestas y se establecen
Auxdiliares y COPACI xponen p e 4
4 lacuerdos o compromisos
Se redacta la minuta con los acuerdos alcanzados, firmada
Direccién de Gobierno por los participantes y validada por la Direccién de
S Gobierno
ISe turnan los acuerdos a las dependencias
Direccién de Gobierno correspondientes y se da seguimiento al cumplimiento de
6 los compromisos.
7 Dependencias Reciben trabajan e informan a la direccién de gobierno.
8 Direccién de Gobierno Una vez cumplidos los acuerdos, se elabora informe final
y se archiva en el expediente de atencién comunitaria.
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VIII. Diagrama de Flujo
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Procedimiento para la Actualizacién del Padrén de Autoridades
Auxiliares Y Copaci

e b ANET BN

1. Objetivo

Establecer el procedimiento administrativo que permita mantener actualizado el Padrén de
Autoridades Auxiliares y Consejos de Participacion Ciudadana (COPACI) del Municipio de
Cuautitlan, garantizando la veracidad de la informacién, la legalidad de la representacién y Iz*—-—s
coordinacidn efectiva entre el Ayuntamiento y las comunidades. :

B rarzany

II. Referencias

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos Art 1,8, 9, 14, 16 y 115.
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México Art. 112, 113, 124, 128 fraccién III
Ley Organica Municipal del Estado de México Art. 3, 8.

Bando Municipal de Cuautitldn, Estado de México 2025 Art. 51y 53
Reglamento orgédnico Art. 18.7

IIL. Definiciones

Autoridades Auxiliares: Representantes ciudadanos electos en cada comunidad que
colaboran con el Ayuntamiento en la gestién local.

COPACI (Consejo de Participacién Ciudadana): Organo ciudadano electo democraticamente
en cada comunidad o colonia, encargado de promover la participacién y gestién vecinal.
Padrén Municipal: Registro oficial que concentra los datos vigentes de las Autoridades
Auxiliares y COPACI reconocidos por el Ayuntamiento.

Actualizacién del Padrén: Proceso mediante el cual se verifican, corrigen y renuevan los datos
del registro para asegurar su vigencia y legalidad.

Direccién7 de Gobierno: Area administrativa responsable de coordinar y validar la
informacién proveniente de las comunidades.

VI. Insumos

Oficio de solicitud de actualizacién del padrén emitido por la Direccién de Gobierno o Secretaria
del Ayuntamiento.

Copias de actas de eleccién o nombramiento de las autoridades auxiliares y COPACL

Copias de identificaciones oficiales de los integrantes electos.

Actas de entrega-recepcion (en caso de renovacion).

Formatos de registro actualizados por comunidad o colonia.

Base de datos anterior del padrén.
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VIII. Politicas

La actualizacién del padrén debera realizarse anualmente o cada vez que exista renovacién
formal de autoridades.

Ninguna autoridad auxiliar o integrante del COPACI podrd ser registrado sin acta de eleccién o
nombramiento legalmente emitida.

Toda la documentacién presentada deberd estar debidamente firmada y sellada por los
responsables comunitarios y avalada por la Direccién de Gobierno. 1
Los registros deberan resguardarse en medios fisicos y electrénicos, garantizando su integridad
y confidencialidad.

Cualquier modificacién o sustitucién de representantes debera notificarse oficialmente por
escrito a la Direccién de Gobierno.

Se deberdn conservar los expedientes histéricos por un periodo minimo de tres aifos .
administrativos.

PHDE] ¥ L IR

IX. Descripcidon de Actividades:

NUM RESPONSABLE INICIO

Inicia formalmente el proceso de actualizacién del-padrén

i Direccién de Gobierno .
municipal.

Coordinacién de Autoridades [Recibe las actas, identificaciones y formatos de registro
2 lAuxiliares y COPACI de cada comunidad

Coordinacién de Autoridades
3 lAuxiliares y COPACI [Revisa que la documentacién esté completa y vigente.

Coordinacién de Autoridades |Confirma la autenticidad de la informacién y autoriza la
4 lAuxiliares y COPACI lincorporacién al padron.

Direccién de Gobierno Rec1.b.e y firma el padron Municipal de Autoridades
5 lAuxiliares

Coordinacién de Autoridades [Recibe el Dictamen y da apertura de forma positiva o
6 lAuxiliares y COPACI negativa

Coordinacién de Autoridades |Conserva copia fisica y digital de los expedientes
7 lAuxiliares y COPACI lactualizados
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Registro De Asociaciones Religiosas

ot B ANEFT TSR

I Objetivo

Establecer el procedimiento para llevar a cabo el registro, control y actualizacién de las
asociaciones religiosas que desarrollan actividades dentro del municipio, asegurando el
cumplimiento del marco legal vigente y fomentando el respeto, la convivenciay la coordinacién
institucional entre las agrupaciones religiosas y el gobierno municipal.

11. Referencias Normativas

' ’n__’i:llﬂl - y

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Puablico.

Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Piblico.
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos Art 1,8, 9, 14, 16 y 115.
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México Art. 112, 113, 124, 128 fraccién III
Ley Orgénica Municipal del Estado de México Art. 3, 8. |
Bando Municipal de Cuautitldn, Estado de México 2025 Art. 51y 53 :
Reglamento organico Art. 18.8.

1II. Definiciones

Asociacién Religiosa: Agrupacion que cuenta con registro ante la Secretaria de Gobernacion
(SEGOB) para ejercer actos de culto publico.

Registro Municipal: Inscripcién que realiza el Ayuntamiento para reconocer la presencia y
ubicacién de asociaciones religiosas dentro de su territorio.

Representante Legal: Persona acreditada ante la SEGOB para realizar trémites y actos en
nombre de la asociacion religiosa.

IV. Insumos

Solicitud formal de registro dirigida a la Direccién de Gobierno / Departamento de Asuntos
Religiosos.

Copia del acta constitutiva 0 documento de registro ante la Secretaria de Gobernacién (SEGOB).
Identificacién oficial vigente del representante legal.

Comprobante de domicilio del inmueble donde se realizan las actividades religiosas.

Carta de reconocimiento o recomendacion de la comunidad.

V. Resultados

Registro municipal de la asociacién religiosa en el padrén correspondiente.
Expedicién de constancia de registro o actualizacién de datos.
Archivo actualizado de asociaciones religiosas activas en el municipio.
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VI. Politicas de Operacién

1. Solo seregistrardn asociaciones que cuenten con reconocimiento oficial de la Secretaria
de Gobernacidn.

. Los datos proporcionados serén verificados para garantizar su autenticidad.

. Toda informacién se manejard conforme a la normatividad de proteccién de datos

personales.

El registro municipal no sustituye el reconocimiento federal, pero es requisito para

coordinar actividades locales.

s

D] S TR

VII. Descripcién de Actividades
NUM RESPONSABLE INICIO L=
to de As igi : 3 O
N =R
|Asociacién Religiosa P i

imunicipal

Departamento de Asuntos Recibe los documentos, revisa que cumplan conlos™— 1
2 Religiosos requisitos legales y emite acuse de recibo

Departamento de Asuntos Comprueba la existencia del inmueble donde se realizan

3 Religiosos las actividades.
Departamento de Asuntos  [Se forma un expediente fisico y digital con los
4 Religiosos documnentos y la cédula de verificacién.
5 Direccién de Gobierno Revisa y valida la informacién, emite constancia de
registro municipal

[Entrega al representante legal la constancia de registro

De;.) . S o 5 municipal, registrando la fecha y niimero de folio en el
Religioso b
6 [padrén.
[Departamento de Asuntos |Archiva el expediente y actualiza el padrén municipal de
7 Religiosos Iasociaciones religiosas
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Atencién y Vinculacién Interinstitucional del Departamento de
Asuntos Religiosos

Ll > ANE |

1. Objetivo

Establecer el procedimiento mediante el cual el Departamento de Asuntos Religiosos
promueve, coordina y da seguimiento a las acciones de atencién, didlogo y colaboracién con las
asociaciones religiosas y las dependencias gubernamentales, a fin de fortalecer la convivencia
social, el respeto a la libertad religiosa y la vinculacién institucional en el &mbito municipal.

|~ 4 ’u1=.lll «

I1. Referencias Normativas

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos Art 1,8, 9, 14, 16 y 115.
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México Art. 112,113, 124, 128 fraccién llI
Ley Orgénica Municipal del Estado de México Art. 3, 8. |
Bando Municipal de Cuautitlan, Estado de México 2025 Art. 51y 53 x’
Reglamento organico Art. 18.8. . i

IIL. Definiciones

Vinculacién Interinstitucional: Coordinacién y colaboracién entre dependena?s: -
gubernamentales y asociaciones religiosas para la ejecucion de acciones conjuntas o de interés

publico.

Asociacién Religiosa: Organizacién reconocida por la Secretaria de Gobernacién (SEGOB)

para ejercer actos de culto y actividades de caracter religioso. /
Atencion Institucional: Respuesta formal, orientacién o acompafiamiento brindado por el

Departamento ante solicitudes o problematicas de las asociaciones religiosas.

IV. Insumos

Solicitudes o planteamientos de asociaciones religiosas. (\
Oficios, invitaciones o requerimientos de otras dependencias municipales, estatales o federales.
Programas o campafias de interés publico susceptibles de colaboracién interinstitucional.

. Base de datos actualizada de asociaciones religiosas registradas.

V. Resultados

Actas o minutas de reuniones interinstitucionales.
Acuerdos de colaboracién o participacién conjunta.
Reportes de atencidn a solicitudes del sector religioso.
Informes de vinculacién interinstitucional.
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VI. Politicas de Operacién

1. Todas las acciones deber4n apegarse al principio de laicidad del Estado y al respeto a la
libertad religiosa.
2. La participacién del Departamento se limitaré a la coordinacién institucional, sin favorecer a
ningin grupo religioso en particular.
3.Sefomentarala colaboracién respetuosa entre asociaciones religiosas y autoridades en temas
de beneficio social, cultural o humanitario.
4. Toda reunién, acuerdo o vinculacién debera ser documentada mediante acta o minuta =
registrada oficialmente.

5. Las actividades interinstitucionales deberén contar con la autorizacién previa de la Direccién

de Gobierno.

VII. Descripcién de Actividades

RESPONSABLE

————
=

i

ILa asociacién religiosa o dependencia interesada
1 IAsociacién Religiosa presenta su solicitud de atencién o propuesta de
colaboracién al Departamento de Asuntos Religiosos.
Se recibe el documento, se revisa que cumpla los
Departamento de Asuntos A J . - < A
] requisitos basicos y se registra en el control interno de
Religioso S0
2 solicitudes.
Se analiza la solicitud y se determina si compete al
Departamento de Asuntos . < X Sl P
= - Departamento o si requiere coordinacién con otras
Religiosos :
3 r dependencias.
Departamento de Asuntos Contacta a las dependencias municipales, e involucradas
4 Religiosos lpara coordinar reunién o accién conjunta.
5 Dependencias Reciben, trabajan e informan
Departamento de Asuntos 4
o Se llevan a cabo las reuniones, jornadas o proyectos,
6 Religiosos - >
levantando minuta o acta con acuerdos y compromisos.
Se da seguimiento al cumplimiento de acuerdos, se
Departamento de Asuntos g P - g §
A elaboran reportes y se actualiza el registro de acciones de
IReligioso = A
7 vinculacién
Departamento de Asuntos Se emite informe final, se archiva el expediente y se
8 Religiosos registra la actividad en el sistema de control institucional.
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2023, Afio municipal de Eivia Carrillo Puerto

Directorio

DEPENDENCIA TITULAR TELEFONO

Director de Gobierno Dr. Manuel Angel Becerril Lépez

Enlace Administrativo Lic. Carlos Eduardo Villasefior
Valadez

PDE] w5 LI EN

Coordinacién De Concertacién | Lic. Alma Delia Esquivel Garcia 5526207800 ext. 187 ~—~—-——{ .-

Politica Y Gobernanza

Departamento de politica urbana | Lic. Oscar Herndndez Flores 5526207800 ext. 187
Departamento de  politica | Lic. Andrea Ortiz Salvador 5526207800 ext. 187
periurbana

Coordinacién ~ de  atencién | Lic. Misael Lozano Alvarado 5526207800 ext. 187
ciudadana y autoridades

Auxiliares.

Departamento  de  Asuntos | Saul Refugio Dominguez 5526207800 ext. 187
Religiosos
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Registro de ediciones

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION DE GOBIERNO \

REGISTRO DE EDICIONES

Primera edicién (noviembre 2025): Elaboracién del manual.

D= T

Se deja sin efectos el Manual de Procedimientos de la Direccién de Gobierno, validado .
en el mes de NOVIEMBRE del afio 2025. R
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Dictaminacion

Dictaminacién

El presente documento denominado “Manual de Procedimientos de la
Direccién de Gobierno” fue dictaminado en cumplimiento a los lineamientos

técnicos en la materia.

[ by
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Validacion de Procedimiento

Dr. Manuel Ang; 6pez
Director de Gobierno

DaEn =5, L AP

Li dez Flores

Jefatura de Politica Periurbana

c. Misael Alvarado Lozano Lic. Carlos Eduardo Villasefior Valadez
Coordinacién de Atencién Ciudadana Enlace Administrativo
y Autoridades Auxiliares

J

J. R io Satl Godinez Rojas
Jefatura de Asuntos Religiosos Coordinacién de Concertacién Politicay Gobernanza
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Hoja de actualizacién.

T L IRAER

DECﬁlPClON DE ACTUALIZACION
Manual de Procedimientos de la Direccién de Gobierno
de Cuautitldn, Estado de México, Gaceta Municipal ___.

FECHA DE ACTUALIZACION

Noviembre del 2025

Primera Edicién. Elaboracién

DE]
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El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuautitlan,
Estado de México, para el periodo 2025-2027

La Presidenta Municipal Constitucional

Rubrica

Licenciada Juana Carrillo Luna

El Sindico Municipal

Rdubrica

Licenciado Ulises Sanchez Ortega
El Segundo Regidor

Rdubrica

Ciudadano José Abraham Sanchez Hernandez
El Cuarto Regidor

Rubrica

Ciudadano Carlos Félix Vega Contreras

La Primera Regidora

Rubrica

Licenciada Eveline Escobar Castro

La Tercera Regidora

Rubrica

Licenciada Carolina Ruiz Sanchez

La Quinta Regidora

Rubrica

Ciudadana Aurora Paulina Vazquez Rios
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El Sexto Regidor La Séptima Regidora
Rdubrica Rdubrica
Licenciado Ignacio Andrade Calderén Maestra Beatriz Balanzar Sanchez
El Octavo Regidor La Novena Regidora
Rubrica Rubrica
Ciudadano Denny Hernandez Trinidad Ciudadana Sonia Gonzalez Torres

El Secretario del Ayuntamiento

Rubrica

Licenciado Alberto Romero Reyes

“GOBIERNO HUMANISTA”






